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Mercedes Zubiri de Salinas 

 

 

I. Introducción [arriba] -  

 

 

La problemática que esta Comunicación quiere anunciar es la diferencia entre los 
conceptos de pasajero y consumidor. Partiendo de los textos internacionales 
reguladores del transporte aéreo el concepto que en los mismos se utiliza es el de 
pasajero como una de las partes del contrato de pasaje aéreo. Sin embargo, a 
partir de los años 60 del siglo pasado irrumpe en las relaciones comerciales el 
concepto de consumidor, como la persona que utiliza para su particular interés los 
diferentes bienes y servicios. Dicha configuración pretende ser tuitiva de los 
intereses del mismo, empezando a reconocerse una serie de reglas y mecanismos 
de protección de los consumidores orientados hacia el reconocimiento de sus 
derechos y de vías extrajudiciales o judiciales que pretenden facilitar su ejercicio. 
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Este movimiento protector de los derechos de los consumidores alcanza 
reconocimiento constitucional en la mayoría de los ordenamientos de los países 
desarrollados y se extiende a actividades económicas de todo tipo, entre ellas el 
transporte de personas por los distintos medios. De tal manera que su influencia 
implica la calificación de los sujetos que intervienen en estas relaciones jurídicas, 
habitualmente contractuales, como relaciones de consumo. Ello supone, en 
muchos casos, la admisión de una suma de derechos añadidos a los que el sujeto 
posee como consecuencia de esa relación contractual. En nuestra materia, a los 
derechos como pasajeros se añaden los derechos como consumidor. O, en ciertos 
casos, se mantienen los mismos derechos pero se modifica la óptica utilizada. De 
manera que el ejercicio de los derechos reconocidos en las normas reguladoras de 
la relación se tamiza y estos derechos se interpretan de manera que resulten más 
favorables al sujeto que tiene dicha condición de consumidor. 

 

 

Sin embargo la realidad pone en evidencia que dicha situación no siempre es 
coincidente, o por indicarlo de otra manera que la consideración del pasajero 
como consumidor puede tener un amplio espacio de coincidencia (personas a las 
que se les podría aplicar ambas condiciones) pero también hay personas que no 
cumplen estrictamente los requisitos para recibir la calificación de consumidores, 
pero pueden estar asimismo huérfanos de tutela (por ejemplo, la persona que 
realiza el viaje por motivos profesionales, laborales, etc.) e incluso aquel que 
contrata para otro dentro del ámbito de su actividad empresarial o profesional. 

 

 

Esta situación se reconoce por primera vez en una norma de ámbito comunitario 
cual es la Directiva de 2015 sobre viajes combinados. En la que, por primera vez en 
el derecho comunitario, se extiende el concepto de consumidor a pequeños 
empresarios que adquieran los viajes combinados para sus empleados en el 
ejercicio de su actividad. Y esto puede afectar asimismo al concepto de pasajero 
en un transporte aéreo ya que parte del viaje combinado puede estar conformado 
por un transporte por aire. 

 

 

La determinación de estos círculos concéntricos hace que debamos fijar cuál debe 
ser el perímetro coincidente entre ambos y si con esa distorsión del concepto de 
pasajero no sería conveniente que se acogiera también en las normas reguladoras 
del contrato de pasaje. Algo parecido a lo que ocurre en otros sectores como el 
Derecho de seguros en los que podemos distinguir normas tuitivas que se 
aplican per se al asegurado, de manera indiferente a si es o no consumidor, frente 
a las situaciones en las que el asegurado tiene un régimen dispositivo por 
encontrarse en pie de igualdad con la compañía aseguradora. 

 

 

La pregunta clave que deberíamos responder es si esta solución debe aplicarse 
también al sector del transporte estimando que la protección debe ser en todo 



caso como pasajero siendo indiferente el que concurra su condición como 
consumidor o si son dos condiciones y vías que deber yuxtaponerse. 

 

 

II. El concepto de consumidor [arriba] -  

 

 

El concepto de consumidor en sus orígenes proviene de la ciencia económica 
puesto que es el que adquiere bienes o usa servicios para destinarlos a su propio 
uso o para satisfacer sus propias necesidades, personales o familiares, 
pretendiendo hacerse con el valor de uso de lo adquirido[1]. Desde el principio de 
los tiempos en los que se empieza a tratar el Derecho de consumo se toma 
conciencia de que nos encontramos con un tema en el que confluyen normas de 
Derecho privado y de Derecho público de manera que ambos conceptos se diluyen 
y es difícil considerar que la protección del consumidor pueda efectuarse solo con 
normas de uno u otro carácter. Se trata de una manifestación de la generalización 
del Derecho mercantil como derecho profesional y de una publicización del 
Derecho privado fruto de la penetración de ideas sociales y de la progresiva 
intervención del estado en ámbitos de actuación tradicionalmente reservados a la 
autonomía privada[2] . 

 

 

El concepto de consumidor parte del afianzamiento de la sociedad de consumo en 
las sociedades occidentales y de su crisis. Las palabras del Presidente de los 
Estados Unidos JF Kennedy (Consumer Advisory Council, First Report, executive 
office of the President, octubre de 1963), el Molony Report inglés de 1962[3] y los 
movimientos de protesta de los consumidores en países como EEUU o Japón, 
pusieron de manifiesto que no se estaban reconociendo derechos de los individuos, 
a nivel individual, valga la redundancia, sino intereses de clase. El consumidor es 
un sujeto digno de protección porque los intereses en conflicto son intereses 
públicos, de la colectividad, que el Estado debe proteger y tutelar. Ya en este 
primer momento se pone de manifiesto también que los intereses deben ser, no los 
de todo consumidor, sino “los del consumidor medio, de ingresos relativamente 
modestos, no muy amplio discernimiento y que procede sin gran atención”[4]. 

 

 

Por otra parte, siguiendo al Prof. BERCOVITZ es preciso destacar que no existe una 
única noción de consumidor sino diversas nociones en función de la finalidad de la 
norma que incorpora esa noción. Este autor empieza por distinguir entre una 
noción “abstracta” que comprende a todos los ciudadanos en cuanto que aspiran a 
una adecuada calidad de vida[5]. Esta noción permite el reconocimiento de 
derechos generales como el derecho a la educación, a la información o derecho de 
asociación. Esta configuración estaría en relación con lo que hemos indicado 
anteriormente de que se refiere a unos derechos de “clase” más que a la 
posibilidad de reconocer determinados derechos subjetivos. 
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Sin embargo, existen nociones concretas, que reconocen derechos individuales y 
que se configuran de manera diferente en función de las diferentes normas que la 
recoge[6]. En este sentido la normativa española en materia de consumo ha tenido 
una evolución sustancial puesto que la LGDCU de 1984 contenía una noción legal 
de consumidor que se basaba en la condición de destinatario final de los bienes o 
servicios. Por tal se debe entender todas aquellas personas físicas o jurídicas que 
adquieren los bienes o servicios y no los vuelven a reintroducir en el mercado. 
Noción que constituye una ficción legal que incluye a todos los que puedan 
incluirse en tal concepto, independientemente de la condición sociológica del 
sujeto y de la necesidad de protección frente a la otra parte, empresario o 
profesional. Pero a su vez las normas de consumo contuvieron diversos conceptos 
de consumidor más o menos amplios en función de su respectivo ámbito de 
aplicación. Así la Ley de crédito al consumo contiene un concepto más estricto 
porque deja fuera a las personas jurídicas (art. 2 Ley 7/1995 de 23 de marzo) o en 
la primitiva Ley de viajes combinados (Ley 21/1995, de 6 de julio) a la que más 
tarde haremos referencia. En esta evolución de la norma general de consumo en el 
Derecho español ha influido la sin duda el Derecho comunitario[7] puesto que las 
sucesivas directivas comunitarias que regulan diversos aspectos en los que se 
requería la protección del consumidor se inclinaban por el concepto de que es 
consumidor el que actúa para un uso que pueda considerarse como ajeno a su 
actividad profesional[8] excluyendo a las personas jurídicas y determinando la 
aplicación de manera exclusiva a las personas físicas[9]. 

 

 

En el Derecho comunitario el tipo de norma que habitualmente se utiliza para la 
protección de los consumidores ha sido la directiva. Sin embargo, en materia de 
transportes la norma usada por el legislador comunitario ha sido el reglamento 
posiblemente puesto que la protección del consumidor se ha considerado como 
parte accesoria de otra política comunitaria: la de transporte[10]. 

 

 

En el caso español hay que tener en cuenta que el concepto de consumidor ha 
experimentado un cambio “formal” importante tras el Texto Refundido de la 
LGDCU de 2007. El Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la LGDCU y otras leyes complementarias vino 
reorganizar las normas contenidas por el primitivo texto legal contenido en la Ley 
26/1984 para la defensa de los consumidores y usuarios y el desarrollo llevado a 
cabo con posterioridad por diversas leyes especiales, dictadas, habitualmente, 
para incorporar directivas comunitarias que contenían aspecto concretos de 
protección del consumidor y que han sido anteriormente mencionadas. Este texto 
refundido también ha experimentado ya alguna modificación importante como es 
la Ley 3/2014, de 27 de marzo, que transpone al derecho español la Directiva 
2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, 
sobre los derechos de los consumidores. El art. 3 se refiere al concepto “general” y 
consumidor y de usuario[11]. 

 

 



Artículo 3. Concepto general de consumidor y de usuario. 

 

 

A efectos de esta norma y sin perjuicio de lo dispuesto expresamente en sus libros 
tercero y cuarto, son consumidores o usuarios las personas físicas que actúen con 
un propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión. 

 

 

Son también consumidores a efectos de esta norma las personas jurídicas y las 
entidades sin personalidad jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito 
ajeno a una actividad comercial o empresarial[12]. 

 

 

La definición tradicional recogida en la Ley de 1984 partía de la caracterización del 
consumidor como el que era el destinatario final de los bienes o servicios. La 
norma actual española, recogiendo la definición que se había adoptado por el 
derecho comunitario se fija en el criterio de que actúe al margen o con un 
propósito ajeno a la actividad profesional, con la finalidad de estar en consonancia 
con las directivas comunitarias que habían sido previamente transpuestas al 
Derecho interno español. En la última modificación se acoge la dicción que 
expresamente incluye la Directiva 2011/83/UE que se transpone lo cual añade 
poco desde el punto de vista conceptual resultando más bien redundante[13]. 

 

 

Se mantiene sin embargo la diferencia de permitir la inclusión de la persona 
jurídica exigiendo no solo que actúe fuera de la actividad profesional sino que no 
tenga ánimo de lucro, aunque es una posibilidad bastante restrictiva puesto que 
tienen que cumplirse ambos requisitos. Ello significa que la aplicación quedaría 
limitada a asociaciones, cooperativas[14] y fundaciones. 

 

 

Es importante recalcar que la condición de consumidor no otorga 
un statussubjetivo permanente, como es el de empresario o comerciante en los 
códigos decimonónicos, de manera que implica el cumplimiento de determinadas 
obligaciones (obligación de contabilidad en el momento presente), sino que lo 
significa es el reconocimiento de determinados derechos atribuidos por el hecho de 
ser consumidor en cada tipo de relaciones concretas[15] frente a alguien que sea 
empresario o profesional, no cuando la otra parte tenga una condición así mismo 
de consumidor. 

 

 

Características de las noción concreta de consumo 

 



 

- El consumidor como cliente. Como características de estas nociones concretas se 
puede tener en cuenta su relación con otros conceptos como el de cliente. En este 
sentido el consumidor es todo cliente, como cualquier persona que interviene en 
las relaciones jurídicas situándose como solicitante o demandante de bienes o 
servicios en un hipotético y convencional vínculo con el titular o responsable de la 
oferta. Así se suele hablar del cliente bancario en la normativa sectorial de 
transparencia bancaria. De esta manera se incluye a todo el que contrata con la 
empresa no siendo relevante el destino de los bienes y servicios objetos de 
adquisición. No obstante, no se puede identificar consumidor con cliente ya que 
por tal, en un sentido estricto, se entiende al que demanda habitualmente bienes 
o servicios de un empresario. Se trataría de un concepto amplio de consumidor 
como sujeto del tráfico económico frente a la empresa organizada[16]. 

 

 

- El consumidor jurídico. Otro factor del concepto de consumidor es que podemos 
calificarlo de consumidor jurídico[17] cuando es el que contrata frente al 
consumidor material, que sin ser el adquirente de la cosa puede utilizarla. 

 

 

- El consumidor pequeño empresario. Otra concepción más amplia de consumidor 
concreto es la que extiende el beneficio de la protección a pequeñas empresas, 
pequeños comercios o profesionales cuando adquieren bienes o servicios para 
necesidades de su actividad económica a las grandes empresas de producción o de 
distribución o a los grandes prestatarios[18]. La consideración de consumidor 
empresario ha sido controvertida y se ha planteado por la doctrina y la 
jurisprudencia su exclusión o no especialmente en las denominadas actuaciones 
mixtas en las que el empresario actúa en parte para su actividad y en parte para 
un uso privado. Hay autores que se muestran restrictivos al estimar que solo se 
merece la protección propia de los consumidores cuando el destino 
“manifiestamente predominante del bien o servicio” sea particular y el profesional 
o empresarial sea manifiestamente menor o residual[19] lo cual no deja de ser 
inseguro puesto que tendrá que analizarse caso por caso. La STJCE de 20 de enero 
de 2005, en un caso de un agricultor que adquirió una partida de tejas para retejar 
su granja pero también la utilizó para su vivienda. Asimismo esta tendencia se 
recoge en la Directiva 2011/83/UE (párrafo 17 del su Exposición de Motivos). Desde 
el punto de vista clásico la legislación de protección de los consumidores trata de 
compensar la desigualdad en la capacidad negociadora de los consumidores frente 
a las empresas, pero no tiene como finalidad proteger a la parte débil en la 
contratación[20] por lo que sus normas no están pensadas para proteger a las 
PYMES. El cambio sustancial que se empieza a vislumbrar es justamente que el 
concepto de consumidor se amplia para ir acogiendo a los pequeños empresarios en 
determinados supuestos en los que se empiezan a encontrar en situaciones de 
desigualdad frente a la otra parte contratante (empezando por normas como la 
legislación de condiciones generales de la contratación y la ley del comercio 
minorista, especialmente). Esta tendencia se observa asimismo en el ámbito de los 
viajes combinados y la cuestión es si puede resultar extensiva a los pasajeros en 
los contratos de transporte lo que nos hace entrar en la segunda parte de este 
trabajo. 



 

 

III. El pasajero como parte contratante del pasaje aéreo [arriba] -  

 

 

El Derecho de transportes se encuentra dentro de los sectores en los que el Estado 
interviene prontamente aunque sea bajo la vigencia del principio de autonomía de 
la voluntad propio de la codificación decimonónica imponiendo a las compañías la 
obligación de contratar fundamentalmente porque se explotan servicios públicos y, 
además, hasta fechas bien recientes actúan en régimen de monopolios. De ahí que 
ya en los albores del Derecho de consumo se mencionaba específicamente la 
responsabilidad objetiva del transportista aéreo como una manifestación de la 
protección del consumidor y usuario en las Leyes especiales[21]. 

 

 

En el Derecho de transportes se utiliza como denominación clásica la de pasajero 
identificando a la persona que efectúa el viaje y a favor de la cual se expide el 
documento de transporte. Pero el Convenio de Montreal no define lo que se 
entiende por pasajero (vid. Art. 3 y art. 17 CM), aunque hay que recalcar que 
tampoco esta es su misión en tanto en cuanto no regula el contrato de transporte 
sino la responsabilidad del transportista aéreo. De la misma manera el Reglamento 
comunitario (Reglamento (CE) nº 2027/97 del Consejo de 1997 sobre 
responsabilidad de las compañías aéreas en caso de accidente utiliza el término y 
define a las “personas con derecho a indemnización” (art. 2, 1)[22] a las que 
considera “el pasajero o cualquier persona con derecho a reclamar respecto de 
dicho pasajero, de conformidad con la normativa aplicable”. Por lo que se refiere 
a la norma interna española la Ley de navegación aérea de 1960 utiliza casi de 
manera indistinta los términos viajero y pasajero pero no los define en ningún 
momento (vid. Art. 92 a 101 cuando se refiere al contrato de transporte de 
viajeros mientras que en los art. 115 a 117al tratar la responsabilidad en caso de 
accidente se refiere exclusivamente al viajero). Sin embargo sí que encontramos 
definiciones en otras normas comunitarias relativas al aseguramiento. El 
Reglamento (CE) nº 785/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril 
de 2004 sobre requisitos de seguro de las compañías aéreas y operadores aéreos en 
su art. 3 nos define al pasajero como “toda persona presente en un vuelo con el 
consentimiento de la compañía aérea, excluidos los miembros de la tripulación y el 
personal de cabina que estén en servicio”. A efectos del seguro se parte de un dato 
fáctico que es que la persona se encuentre presente en el vuelo y que la compañía 
aérea lo haya admitido. Esto incluye a los pasajeros que han contratado el 
transporte, pero también los supuestos de transporte gratuito (personal de la 
compañía aérea, menores que viajan sin pagar precio de butaca independiente, no 
así los pasajeros clandestinos, léase, polizones). Tampoco nos da luz a la hora de 
definir al pasajero el Reglamento (CE) nº 1107/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 5 de julio de 2006 sobre los derechos de las personas con discapacidad 
o movilidad reducida en el transporte aéreo en el que se define a la “persona con 
discapacidad” o “persona con movilidad reducida” como “toda persona cuya 
movilidad para utilizar el transporte se halle reducida por motivos de discapacidad 
física (sensorial o locomotriz, permanente o temporal) discapacidad o deficiencia 
intelectual, o cualquier otra causa de discapacidad, o por la edad, y cuya situación 
requiera una atención adecuada y la adaptación a sus necesidades particulares del 
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servicio puesto a disposición de los demás pasajeros” (art. 2, letra a). Este 
precepto nos define el adjetivo (persona con discapacidad o movilidad reducida) 
pero no el sustantivo porque sigue siendo un pasajero. 

 

 

Ante la ausencia de un concepto normativo podemos considerar con carácter 
general y de acuerdo con la interpretación clásica que el pasajero es la persona 
trasladada de un punto a otro por medio aéreo mediante un contrato de pasaje. 
Esto no significa que el pasajero tenga que ser, necesariamente, el que contrate el 
transporte, ya que entonces quedarían excluidos los que carecen de capacidad de 
obrar, como los menores e incapaces. La existencia de contrato implica que se 
deba excluir del concepto de pasajero al polizón pero abarca a los pasajeros que 
no abonan remuneración, como en el transporte gratuito o interesado. 

 

 

El hecho de haber contratado el transporte y haberse colocado en disposición de 
ser trasladado implica, normalmente, el pago del precio del transporte. Esto no 
significa que no se puedan considerar pasajeros, y amparados por la cobertura del 
contrato, las personas que viajan gratuitamente. Dentro de estos hay que 
distinguir: los menores de edad que viajan acompañados de un mayor y aquellos 
que hubieran efectuado un contrato gratuito (como los empleados de la empresa o 
familiares de los mismos que son transportados gratuitamente). En ambos casos se 
les debe considerar pasajeros. En el primer caso porque su relación con el 
transportista trae causa de una relación contractual que media entre el 
transportista y el progenitor o persona mayor a cuya custodia viaja el menor. 
Normalmente el menor exento totalmente de pagar el precio del transporte es 
aquel que no ocupa plaza independiente por lo que el título por el que se halla en 
el medio de transporte es por la existencia de un contrato con la persona cuya 
plaza comparte. En cuanto al transporte gratuito, la gratuidad no elimina el 
convenio entre las partes. 

 

 

Si el contrato tiene algún tipo de bonificación (familia numerosa[23], mayor de 
sesenta y cinco años, transporte de grupo, viaje de ida y vuelta, etc.) pero existe 
pago del precio, aunque no cubra la totalidad de la prestación efectuada por el 
transportista, no por ello pierde el carácter de contrato oneroso. 

 

 

Por lo que respecta a la normativa de viajes combinados es preciso tener en cuenta 
que ya la primitiva directiva y así fue acogida por la normativa interna española en 
materia de viajes combinados distingue entre el “contratante principal”: la 
persona que contrata el viaje combinado con la agencia que puede ser una persona 
física o jurídica pero el viaje siempre lo tiene que efectuar una persona física; el 
“beneficiario” que es la persona física a cuyo nombre o a favor de la cual se 
realiza el contrato; y el “cesionario” que será el que efectuará el viaje en lugar de 
la persona inicialmente prevista siempre que se den las circunstancias previstas en 
la propia norma jurídica. Todo ellos a efectos de la norma tienen la consideración 
de consumidor o usuario. Sin embargo, los transportistas que intervienen en la 



ejecución del viaje combinado serán los prestadores del servicio turístico concreto 
(en nuestro caso el transporte) serán responsables directos de los daños que haya 
podido sufrir el consumidor como consecuencia de la no ejecución o ejecución 
defectuosa del transporte, pero a ellos habrá que añadir la responsabilidad de las 
agencias de viaje organizadora o detallista.[24] 

 

 

La importancia de la actividad turística en la realidad económica actual y, 
especialmente en países como España, hace que se haya desarrollado el concepto 
de turista que también ha ido evolucionando y que tiene relevancia a la hora de 
poder modificar la concepción clásica de pasajero que hemos comentado. En un 
principio la condición de turista aparecía unida a aquel que era el promotor de su 
propio viaje pero la evolución ha llevado a la aparición y consolidación de una 
actividad económica vinculada a la prestación de servicios turísticos entre los 
cuales una de las prestaciones normales es el transporte. Y ello es así porque el 
elemento característico de dicha concepción es justamente que se trata de 
actividades que se relacionan con el desplazamiento y la permanencia de la 
persona fuera de su domicilio[25], no considerándose determinante que motivación 
por la que dichas actividades se efectúan (motivaciones lucrativas) puesto que la 
concepción de turismo y de turista no puede descansar en la motivación subjetiva 
del viajero (AURIOLES)[26]. De tal manera y en ello coincide con la idea de 
pasajero, será turista cualquiera que reciba un servicio turístico sin que tenga que 
tener una finalidad de entretenimiento o recreo puro sino que puede ser puede ser 
un turismo de negocios, de congresos, etc. y no por ello dejará de ser turista. A 
este turista se le aplica la normativa de defensa de consumidores y usuarios porque 
se estima que, en todo caso, tiene dicha condición haciendo abstracción de la 
actuación en su propia actividad profesional o no. Por consiguiente se asimila al 
consumidor aunque no coincida con su nota característica fundamental. 

 

 

Además hay que tener en cuenta que cuando se habla del turista nos podeos referir 
a la persona que contrata el servicio turístico o a la persona que lo disfruta puesto 
que esa diferencia aparece cuando se distingue en las normas entre el contratante 
principal, el beneficiario y el cesionario (art. 151 TRLGDCU). Se debe distinguir 
entre la persona física o jurídica que compra o se compromete a comprar el viaje 
combinado; el beneficiario, que será la persona física en nombre de la cual el 
contratante principal se compromete a comprar el viaje combinado y el cesionario, 
que es la persona a la que el contratante principal u otro beneficiario cede el viaje 
combinado. Pero la norma española no recoge el supuesto de que el destino del 
bien o servicio sea mixto, es decir, que sirva para satisfacer necesidades 
personales y profesionales (viaje de negocios que se utiliza como vacaciones). A 
tales efectos el Derecho comunitario dio un paso más en la Directiva 2011/83 en 
cuyo considerando 17 apunta la posibilidad de esos contratos de doble finalidad, 
que había sido acogido por la jurisprudencia comunitaria (STJCE de 20 de enero de 
2005; asunto C-464/01). 

 

 

Otra característica común entre pasajero y turista es que en ambos casos nos 
encontramos con situaciones de especial vulnerabilidad en la medida que la 



persona se encuentra fuera de su lugar de residencia habitual y sometido a un 
medio que puede resultarle extraño o incluso hostil (muchas personas padecen 
miedo a volar). Ello hace que desde antiguo se haya considerado que el 
transportista asume un deber de protección del viajero mientras se encuentra en 
el medo de transporte por haber quedado bajo su dirección. 

 

 

Al pasajero se le considera con carácter general consumidor por el hecho de que 
tiene que tener ese mínimo de protección[27]. 

 

 

La Directiva (UE) 2015/2302 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de 
noviembre de 2015 relativa a los viajes combinados y a los servicios de viajes 
vinculados, por la que se modifica el Reglamento (CE) nº 2006/2004 y la Directiva 
2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y por la que se deroga la 
Directiva 90/314/CEE del Consejo supone un cambio de orientación considerable 
en la concepción del viajero. A este respecto es interesante resaltar el 
considerando 7 en el que se indica: 

 

 

“La mayoría de los viajeros que contratan viajes combinados o servicios de viaje 
vinculados son consumidores en el sentido del Derecho de la Unión en materia de 
defensa de los consumidores. Al mismo tiempo, no siempre es fácil distinguir entre 
los consumidores y los representantes de las pequeñas empresas o profesionales 
que reservan viajes relacionados con su negocio o profesión a través de los mismos 
canales de reserva que los consumidores. Dichos viajeros necesitan a menudo un 
nivel de protección similar. En cambio, hay empresas u organizaciones que 
elaboran sus fórmulas de viaje sobre la base de un convenio general, celebrado a 
menudo para múltiples fórmulas de viaje para un período específico, por ejemplo 
con una agencia de viajes. Este último tipo de fórmulas de viaje no requiere el 
nivel de protección previsto para los consumidores. Por lo tanto, la presente 
Directiva solo debe aplicarse a los viajeros de negocios, incluidos los que ejercen 
profesiones liberales, o a los trabajadores autónomos u otras personas físicas, en la 
medida en que no organicen sus viajes sobre la base de un convenio general. Para 
evitar la confusión con la definición del término «consumidor» utilizado en otros 
actos legislativos de la Unión, procede referirse a las personas amparadas por la 
presente Directiva como «viajeros»”. 

 

 

La norma opta por el término “viajero” al que define en el art. 3.6 como “toda 
persona que tiene la intención de celebrar un contrato o tiene derecho a viajar con 
arreglo a un contrato celebrado en el ámbito de aplicación de la presente 
Directiva”. Se establece un concepto amplio que abarca al que contrata, tiene 
intención de contratar o tiene derecho a viajar. Por tanto, se encontraría 
amparado todo aquel que contrata el viaje independientemente del motivo por el 
que lo hace, siendo indiferente que sea por un motivo de puro ocio o por cualquier 
otra razón. En este sentido el concepto de consumidor se amplía en este ámbito de 
manera que va más allá de la configuración propia de la norma española, LGDCU, y 



de la regulación comunitaria y podría abarcar a las personas jurídicas que 
contraten del viaje para un empleado suyo aunque sea con un motivo profesional. 
En este sentido la norma viene a recoger el criterio sobre el que ya se ha 
pronunciado la Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala 3ª) de 17 de febrero de 
2016 que declara aplicable al Convenio de Montreal y por tanto al transporte aéreo 
a un contrato de transporte internacional de personas con el empleador de los 
pasajeros. 

 

 

Esta sentencia merece un pequeño comentario pues se trata de un supuesto 
curioso en el que el Tribunal de Justicia establece esta nueva concepción de 
pasajero. El supuesto de hecho parte de un litigio entre Air Baltic Corporation AS y 
el Servicio Especial de investigación de la República de Lituania en la que esta 
última, que había contratado el transporte de dos de sus agentes por motivos 
laborales desde Vilnius (Lituania) a Baku (Azerbaiyán) y tuvieron que prolongar la 
duración de su desplazamiento laboral como consecuencia de haber llegado a 
destino con retraso. La demandante tuvo que pagar una retribución adicional a los 
agentes en concepto de gastos de viaje y cotizaciones a la seguridad social, que es 
lo que reclama a la empresa transportista. la demanda es estimada por el tribunal 
de primera y segunda instancia lituano pero, al recurrir la empresa transportista al 
Tribunal Supremo de Lituania este decide suspender el procedimiento y plantear al 
Tribunal de Justicia la interpretación de los art. 19, 22 y 29 del CM y si deben 
interpretarse en el sentido de que un transportista está obligado a responder 
frente a terceros, en particular en el caso planteado frente al empleador de un 
pasajero, por los desembolsos adicionales que haya tenido que soportar como 
consecuencia de un retraso. 

 

 

La sentencia se pronuncia en sentido afirmativo partiendo de los siguientes 
razonamientos: 

 

 

En primer lugar, que el art. 19 del CM establece el deber de indemnizar todo 
“daño ocasionado por retrasos en el transporte aéreo de pasajeros, equipaje o 
carga”. A juicio del tribunal el precepto tipifica el perjuicio indemnizable en 
función del hecho causante “pero no hace ninguna precisión en cuanto a la persona 
perjudicada” (28). De ello deduce que “puede interpretarse en el sentido de que 
no solo comprende el daño ocasionado a un pasajero, sino también el sufrido por 
un empleador” (29). Esto lo entiende así porque interpreta que la norma se refiere 
en sus versiones inglesa, española y rusa, al “daño causado por retraso” más que al 
daño “sufrido por los pasajeros” de la versión francesa del texto. 

 

 

En segundo lugar, porque el art. 1 del CM relativo al ámbito de aplicación 
establece que se aplicará a todo transporte internacional de personas, 
entendiendo como tales a los pasajeros transportados, pero lo interpreta en 
relación con el párrafo tercero del preámbulo del convenio en el que destaca la 
importancia de asegurar la protección de los intereses de los usuarios del 



transporte aéreo internacional, “partiendo de la base de que el concepto de 
“usuario” a los efectos del Convenio, no equivale necesariamente al de “pasajero” 
sino que incluye, en su caso, a personas que no tienen el carácter de pasajeros 
porque no son transportadas” (38). De ello deduce que, del hecho de que el CM no 
incluya a las personas que contratan los servicios de un transporte aéreo 
internacional para transporte de sus empleados, no cabe inferir que dicho convenio 
no sea aplicable a tales empleadores y concluye que los daños sufridos por estas 
personas tienen cabida en el CM. 

 

 

Esta sentencia puede tener sin duda una influencia importante para las compañías 
aéreas porque dicha interpretación “forzada” de las normas del CM puede tener 
consecuencias económicas cuantiosas para las mismas. Indudablemente, las 
cantidades abonadas a los trabajadores como consecuencia del retraso podrían 
haber sido reclamadas por los trabajadores/pasajeros a la compañía sin que 
hubiera planteado problema a la transportista acerca de su responsabilidad. Pero 
se trata de reclamación de pequeñas cantidades cuyas acciones no se ejercitarían 
en muchos casos. Sin embargo, si la indemnización se abona por la empresa que ha 
contratado el transporte a sus trabajadores y es ella la que reclama al 
transportista será mucho más fácil que se ejerciten las acciones por parte de los 
empleadores aunque sean reclamaciones de pequeña cuantía económica. E, 
indudablemente, muchas pequeñas pueden generar al final indemnizaciones muy 
grandes. 

 

 

IV. Conclusiones [arriba] -  

 

 

A modo de conclusión podríamos indicar que los conceptos de consumidor y 
pasajero no son coincidentes en esencia pero son conceptos interrelacionados 
desde antiguo puesto que el fundamento de esta obligación tuitiva del 
transportista sobre el pasajero es común a la política de protección de los 
consumidores en general. 

 

 

En segundo lugar, dichos conceptos son dinámicos en cuanto que se encuentran en 
constante evolución y expansión. Ello se pone de manifiesto cuando se observa que 
al hablar de consumidor se va extendiendo a las personas jurídicas y no solo a la 
persona física y este concepto se amplía todavía más en el sector de transporte. 

 

 

De tal manera que, como ocurre en otras cuestiones de Derecho privado, a medida 
que uno de ellos se amplía genera un mayor ámbito de aplicación del otro. Me 
estoy refiriendo a materias como la responsabilidad civil y el seguro en las que, a 
medida que se iba permitiendo asegurar la responsabilidad se iba objetivando la 
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misma. 

 

 

Otra tercera idea que me parece interesante resaltar es que en el sector aéreo, a 
pesar de que expresamente no se piense en el consumidor, el nivel de protección 
del viajero debe ser semejante al del consumidor justamente por el propio interés 
y funcionamiento del mercado de transportes. Para que el mercado funcione y siga 
habiendo demanda de los servicios de transporte es necesario que las compañías 
amparen a sus viajeros independientemente de que sean o no consumidores. Si 
además lo son es cuando se podría aplicar, como una adición, las normas de 
protección específicas de los consumidores. Esto llevaría a que no fuera necesario 
la extralimitación de las reglas de transporte como se manifiestan en la sentencia 
comentada. 

 

 

  

 

 

  

 

 

Notas [arriba] -  

 

 

* Este trabajo ha sido elaborado dentro del Proyecto de Investigación DER 2013-
43221-R “Régimen jurídico integrado del transporte de personas en el ámbito del 
Derecho nacional y del Derecho comunitario” (PROYECTO TRAZAR) del que la 
autora es investigadora principal. 
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